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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Anuncio de 6 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

160809 100 Requerimientos de subsanación. 

Requerimiento, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos. Transcurrido 
el plazo concedido, sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado la documentación requerida, se le 
tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo común.

nº EXPTE: noMBRE Y APELLiDoS: 
(DPSE)551-2016-7627-1 MARÍA DEL cARMEn DEL cAMPo ARRoYo

(DPSE)551-2016-16798-1 niEVES nÚÑEZ RoDRÍGuEZ
(DPSE)551-2016-18509-1 MARÍA JoSÉ BEZA MARTÍnEZ
(DPSE)551-2016-18696 -1 ZiToAniA HiLLALi BouLAYcH
(DPSE)551-2016-18732 -1 AnTonio RoDRÍGuEZ conTRERAS
(DPSE)551-2016-19790- 1 MiGuEL VALERA MoGuER
(DPSE)551-2016-19869 -1 SAMARA coRTÉS coRTÉS
(DPSE)551-2016-19973 -1 nATiViDAD SÁncHEZ ÁLVAREZ
(DPSE)551-2016-20647 -1 PiLAR PAREDES MEJÍAS
(DPSE)551-2016-20966 -1 nARDEGE FLoRE METEMP EPSE TELLA 
(DPSE)551-2016-22167 -1 AnToniA LARA FLoRES

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, 
de Sevilla. 

contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el presente anuncio, 
por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

Sevilla, 6 de septiembre de 2016.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.
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